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ACTO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 0000001 

OTORGANTE: 

APELLIDOS Y NOMBRE CEDULA. CALIDAD 

VIAJES GARZATOURS COMPAÑÍA LIMITADA RUC. 1791395875001 DECLARANTE 

CUANTÍA: USD. $3.800,00 

DI 2 COPIAS *JLZ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE (19) de JUNIO 

del DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA 

ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

QUITO, comparece el señor CARLOS PACO ALARCÓN 

ORTEGA, casado, en su calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la Compañía VIAJES 

GARZATOURS COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con 

el nombramiento que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y poder 

obligarse; a quien de conocer doy fe, ya que me presenta sus 

documentos de identidad, bien instruido por mí, la Notaria, en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que procede libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

2097iteral es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2247 787 - 2264 130 - 2923 994 

Cel - 0094591682 Email: infofAnotarial 8auito.com 
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Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Aumento de capital y Reforma de estatutos de la compañía 

VIAJES GARZATOURS COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de 

las siguientes cláusulas: Primera:  Compareciente.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura, el señor 

CARLOS PACO ALARCÓN ORTEGA, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la Compañía 

VIAJES GARZATOURS COMPAÑÍA LIMITADA, conforme 

consta del nombramiento anexo como documento habilitante, 

hábil cual en Derecho se requiere para la celebración de este 

instrumento. Segunda: Antecedentes.- A) La Compañía 

VIAJES GARZATOURS COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 

en la ciudad de Quito, según consta de la escritura pública 

celebrada el veinticinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, ante el doctor Marco Antonio Vela Vasco, 

Notario Vigésimo Primero de este cantón, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el trece de enero de mil 

novecientos noventa y ocho. B) Mediante escritura pública 

celebrada el ocho de marzo del año dos mil uno, ante el 

doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de este 

cantón, la compañía VIAJES GARZATOURS COMPAÑÍA 

LIMITADA, procedió a aumentar su capital social, acto 

societario inscrito en el Registro Mercantil el veintiuno de 

agosto del año dos mil uno. C) Según consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía, de 

fecha dieciocho de mayo del dos mil quince, cuya copia 
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siguiente: 1) Aumentar el capital social en la suma dl 
ÍA 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de An 
Y Ca 

RETA 

5 

y, 2) Reformar los estatutos sociales. Tercera.- na A 

de capital.- Por medio de este instrumento, se procede a 

aumentar el capital social, en la suma de tres mi 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mismo que se lo hace por la totalidad y en numerario, bajo 

el siguiente detalle: Ana María Alarcón Gómez suscribe un 

mil ciento cincuenta participaciones de un dólar americano 

cada una, por un valor total de mil ciento cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1,150.00); 

Andrés Francisco Alarcón Gómez suscribe un mil ciento 

cincuenta participaciones de un dólar americano cada una, 

por un valor total de mil ciento cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,150.00); Felipe 

Alejandro Alarcón Gómez suscribe un mil ciento cincuenta 

participaciones de un dólar americano cada una, por un 

valor total de mil ciento cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,150.00); y, José Luis Alarcón 

Ortega suscribe trescientas cincuenta participaciones 

sociales de un dólar americano cada una, por un valor total 

de trescientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América (usd $ 350.00). Por tanto el nuevo capital social de 

la Compañía es de Cinco mil dólares dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cinco mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

289 América cada una, según consta del siguiente cuadro de 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas - Telfs.: 2247 787 2264 130 - 2923 994 

Cel.: 0996591682 Email: info(Anotarial8quito.com 

Quito, DM. 
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integración de capital: 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL - VIAJES GARZATOURS CIA. LTDA. 
  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: $ 5,000.00 
  

  

  

  

  

  

    

Socio Capital suscrito y pagado No. Participaciones Porcentaje 

Ana M. Alarcón / $ 1,510.00 4,510 / 30.20% 

Andrés Alarcón $ 1,510.00 1,510 30.20% 

Felipe Alarcón $ 1,510.00 1,510 30.20% 

José Luis Alarcón $ 458.00 458 9.16% 

Aerogarza S.A. $ 12.00 12 0.24% 

Total $ 5,000.00 5,000 100%     

Cuarta.- Reforma de Estatutos.- Como consecuencia del 

acto societario antes mencionado, se procede a reformar el 

estatuto social, que consta de la escritura pública celebrada 

veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete, 

ante el doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo 

Primero de este cantón, de la forma que se indica a 

continuación: ARTICULO  CUARTO.- DEL CAPITAL. 

SOCIAL..- El capital social de la Compañía es de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$ 5,000.00), dividido en cinco mil participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 

capital se encuentra íntegramente pagado. Quinta.- El 

señor Carlos Paco Alarcón Ortega, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de VIAJES 

GARZATOURS Compañía Limitada, declara bajo juramento 

que el capital que se está aumentando, esto es la suma de 

AA ros mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de
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2) 

Compañía. declara además, así mismo bajo juramento; Mere 
0, DIM, 

su representada no es contratista de ninguna entidál 
e LESA 

Estado ecuatoriano. Sexta.- Otorgamiento dia al 
Ar 

escritura.- El compareciente, en la calidad señalada, 

solicita que se eleve a escritura pública el aumento ¿8000003 

capital y reforma de estatutos de la Compañía VIAJES 

GARZATOURS Compañía Limitada, de acuerdo a lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el dieciocho de mayo del dos mil quince. 

Séptima.- Marginación.- El señor Notario Vigésimo 

Primero de este cantón, tomará nota de la presente 

escritura, al margen de la celebrada el veinticinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete que 

corresponde a la constitución de la Compañía. Octava.- 

Aceptación.- El Compareciente acepta íntegramente el 

contenido de la presente escritura, por hacer sido 

elaborada de acuerdo a los intereses de su representada. 

La señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento. 

Firmado) Doctora Gabriela Endara Buendía, con 

matrícula profesional número seis mil setenta y uno del 

Foro del Colegio de Abogados de Quito” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura, se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leída que le fue a la compareciente por mí, la 

226 Notaria, se ratifica en todas y cada una de sus partes, para 

Dirección: Calle *Tnglaterra E3-235 y Áv. Amazonas Telfs: -2247 787 - 2264 130: - 2923994 - — 

- Cel: 0994591682  Fmail: info/Anotarial 8auito.com o
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constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

/ 

T 

SR. CARLOS PACO ALARCÓN ORTEGA 

C.C. C.Y. 

      J= TA SILVA 

    

NOTARÍA DÉCIMO OCTAVA DE QUITO, D.M. 
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Registro Mercantil. 

Atentamente, 

 



  

    e Registro Mercantil de Quito 
  

TRÁMITE NÚMERO: 45165 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO mM 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: t 

X | 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

29051 

28/07/2014 

10388 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

          
  

  

  

          
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/07/2014- A 

FECHA ACEPTACION: 23/07/2014 
'LNOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIAJES GARZATOURS COMPAÑIA LIMITADA qn 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
7 

/ 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1700029851 ALARCON ORTEGA GERENTE GENERAL 2AÑOS 

CARLOS PACO A 

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RMHt: 70 DEL:13/01/1998 NOT:VIGESIMA PRIMERA DEL: 25/11/1997 J.C.Q. | 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

“D 

    
  

  

¿A INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

poa — - 
- % FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEl-MES DE JULIO DE 2014 - 
4 5 - : : 

e” . 7 y A de Ree 

ul AZ JOA 

“Y %    

  

    

     

- SS 
AB. MARCO HÉÓN SANTAMÁRIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RIMO-2014) $ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL . ez - 
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Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

VIAJES GARZATOURS COMPAÑÍA LIMITADA 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy lunes dieciocho de mayo de dos mil quince, en las 

oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av, Orellana E9-195 y Av. 6 de Diciembre, Edificio 

Alisal de Orellana — oficina 803, siendo las 15:00 horas, concurren los siguientes socios: José 

Luis Alarcón Ortega por sus propios y personales derechos y los señores Ana María Alarcón 

Gómez, representada por Myrtha Gómez Fiallo, Andrés Francisco Alarcón Gómez y Felipe 

Alejandro Alarcón Gómez representados por Carlos Paco Alarcón Ortega, conforme consta 

de las cartas poder que presentan. 

Los comparecientes se constituyen en Junta General Extraordinaria de Socios, de acuerdo a 

la Convocatoria y lo que dispone el Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

Preside la Junta José Luis Alarcón Ortega y actúa como secretario Carlos Paco Alarcón 

Ortega, en sus calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente General de la Compañía 

respectivamente. 

El Presidente de esta Junta, señor José Luis Alarcón Ortega, dispone en primer término que el 

señor Carlos Paco Alarcón Ortega, como Secretario de esta Junta constate el quórum de 

asistencia, hecho lo cual, informa que se encuentran presentes los siguientes socios: 

Socio capital suscrito y pagado No. Participaciones Porcentaje 

Ana María Alarcón $360.00 360 30% 

Andrés Alarcón $360.00 360 30% 

Felipe Alarcón $360.00 360 30% 

José Luis Alarcón $108.00 108 9% 

Total! $1,188.00 1.188 99% 

La concurrencia anterior representa el valor de un mil ciento ochenta y ocho dólares de los 

Esiados Unidos de América, dividido en un mil ciento ochenta y ocho participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que constituye el noventa 

y nueve por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía. Se deja constancia que 

la Compañía Aerogarza S.A., propietaria de doce participaciones sociales, no asiste a la 

Junta. 

Acto seguido se empieza a tratar el siguiente Orden del Día: 

l. Resolver sobre el aumento de Capital a la suma de cinco mil dólares debido a la 

exigencia de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo, |. A. T. A, por sus siglas 

en Ingles y de la cual nuestra Empresa "Viajes GarzaTours Compañía Limitada” es 

Agente Acreditado y está sujeta a las normas que rigen esta acreditación. 7 

2. Reformar los estatutos sociales de la empresa. 

La Junta General de socios aprueba el Orden del Día planteado. 

El Gerente General, Paco Alarcón Ortega, pide la palabra e informa que se recibieron, el 

pasado 29 de abril y el 14 de mayo del dos mil quince, mensajes de |. A. T, A. con sede en 
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ARA 

Siendo esta la razón de la Convocatoria a fin de que la Junta General extraoraioileso e a 
AOTARÍ A 

Socios resuelva sobre este asunto. OAMI SADA O rARÍA 

José Luis Alarcón toma la palabra y mociona que el aumento de capital se lo realice en el 

monto de TRES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 

aporte en numerario, consolidándose el nuevo capital social de la Compañía VIAJES 

GARZATOURS COMPAÑÍA LIMITADA en la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. El capital que se aumenta, será incrementado a la cuenta “CAPITAL 

SOCIAL”, cantidad que se encuentra dividida en los porcentajes que tiene cada uno de los 

asistentes a esta Junta General, sin tomar en cuenta en este aumento a la socia Compañía 

Aerogarza S.A., por cuanto no asiste a esta Junta, de acuerdo al siguiente cuadro: 

SOCIos Capital Porcentaje Aumento Porcentaje 
: Total del nuevo 

actual actual Numerario , 
capital 

Ana M. Alarcon Y 360,00 30,00% 1.150,00 1.510.00/ 30,20% 

Andrés Alarcón / 360,00 30,00% 1.150.00 1.510, 00V 30,20% 

Felipe Alarcón Y 360,00 30,00% 1.150,00 1.510,00 30,20% 

José Luis Alarcón Y 108,00 9,00% 350,00 458.00 Y 9,15% 

Aerogarza 12,00 1,00% 12,00 0,24% 

Totales 1.200,00 100,00% 3.800,00 5.000,00 100,007 

Se procede a la votación y los asistentes en su totalidad, aprueban en todas sus partes esta 

moción y sus valores. 

2.- Con relación al segundo punto del orden del día, toma la palabra Paco Alarcón, quien 

manifiesta que en virtud del aumento de capital discutido y aprobado en el primer punto 

del orden del día, es necesario reformar el artículo cuarto de los estatutos sociales, cuyo 

texto es el siguiente: ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5,000.00), 

dividido en cinco mil participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. El capital se encuentra integramente pagado. "Dicha moción es aprobada por 

todos los socios asistentes a la Junta General. Se pide al Gerente General que proceda 

inmediatamente a gestionar e iniciar todos los trámites para culminar con éxito esta 

disposición de la Junta General Extraordinaria. 

Siendo las 16:00 horas, el señor Presidente concede un receso de quince minutos para la 

redacción del Acta. Reinstalada la sesión a las 16:25 horas, por Secretaría se lee el 

contenido de esta acta y se la aprueba por unanimidad, en todas sus partes. Por no haber 

otro asunto que tratar, el señor Presidente declara terminada esta Junta a las 16:30 horas, 

firmando para constancia todos los concurrentes junto con las autoridades de la Compañía, 

en cumplimiento de lo que dispone la Ley, que ha amparado esta Junta. 

NOFARA DÉCIMA 0 Jl J0 0 
D A: 

07 

6 

 



  

  

  

Ana M. Alarcón O. Andrés F. Alarcón G. — Felipe A. Alarcón G. José Luis-Alarcón O. 

   Carl Co Alarcón Ortega José Luis Alarcón Ortega 

Secretario Presidente Ejecutivo 

Certifico que este documento 

Es fiel copia del original 

      

y Carlos Páco Alarcón Ortega 

Secretario de la Junta General - Gerente General 
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Notaría Dra. Glenda Zapata Silva 
0 Décima Octava de Quito, D.M. NOTARIA 

| 0000007 

... TARIA DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA..- 

Se otorgó ante mí Doctora Glenda Zapata Silva Notaria Décima Octava de Quito 

Distrito Metropolitano, en fe de ello confiero esta tercera copia certificada del 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que otorga VIAJES 

GARZATOURS COMPAÑÍA LIMITADA.- Esta copia fue firmada y sellada en Quito, el 

veinte y tres de junio del 2015..- 

HOFARA BC NIE DE OCTAVANOTARA DÉCIMA OCTAVA     
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

0000008 

  

TRÁMITE NÚMERO: 44760 

  AA l o 
AA OMV EEN IA 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31008 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3397 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1700029851     
ALARCON ORTEGA CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 

PACO     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /19/06/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIAJES GARZATOURS CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
4. DATOS ADICIONALES: 
  

1998, TOMO 129.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 70 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE ENERO DE 

  

  

    

   

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E 

REGISTRA OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ae 4 REQIS 59 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 MS A de Reálepo %, 

o . : 

b 
(comi EN 

Página 1 de 1


